
COMPOSICIÓN DEL JURADO PARA LA CONVOCATORIA 

DE LOS PREMIOS SCOUT 2024 

Según el punto 5 de la propuesta de convocatoria de los Premios Scout 2024: 

(…) “La concesión de los Premios Scout 2024 la realizará un jurado elegido por el 

Consejo Scout. El jurado estará compuesto por personas de reconocido prestigio en el 

ámbito del Escultismo o del Tercer Sector. 

En todo caso el jurado tendrá un número impar de miembros e incluirá a dos miembros 

del Equipo Scout de Scouts de España, uno de los cuales ejercerá la Presidencia del 

mismo, interpretando este reglamento, organizando al jurado y dirigiendo sus tareas. 

El jurado contará con el apoyo de una secretaría técnica que será desarrollada por un 

miembro de la Oficina Scout. Esta secretaría proveerá al jurado de las necesidades que 

tengan y se encargará de levantar acta de las resoluciones del mismo.” (…). 

Tras su aprobación en el Consejo Scout de febrero de 2024, el jurado para los 

Premios Scout 2024, presidido por la Presidenta de Scouts de España, Dña. 

Elena Cabezas Alcalá, estará compuesto por las siguientes personas: 

▪ Dña. Irene Peris López. Coordinadora de Comunicación e Institucional de
Scouts de España

▪ D. Jaime Robles Val. Socio de la Red de Amigos y Amigas de Scouts de
España

▪ Dña. Núria Masana Navarro. Directora de Gabinete y Asuntos Públicos de la
Asociación Española contra el Cáncer (AECC)

▪ Dña. Silvia Fernández Arenas. Miembro del Observatorio de Género de
Scouts de España

▪ Dña. Diana Alcázar Tomás. Representante Rover de Scouts de España

Secretaría técnica: 

▪ Dña. Ana Quintela González, Técnica de Relaciones Institucionales de Scouts de
España


